
EL MERCURIO DE CALAMA | Viernes 24 de abril de 20266 | Actualidad

Novandino ingresa proyecto al SEA y Coeva
vota reducción de sus extracciones en el salar
LITIO. La nueva iniciativa contempla una inversión de US$85 millones para infraestructura eléctrica,
mientras que el estudio -que se vota el lunes- busca reducir la extracción de agua y salmuera de la faena.
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El acuerdo público-priva-
do entre Codelco y SQM
para explorar, explotar y

comercializar litio en forma
conjunta en el Salar de Ataca-
ma hasta 2060, cumplió un hi-
to significativo el miércoles con
el ingreso del proyecto "Imple-
mentación de Infraestructura

para soporte de suministro
eléctrico en Salar de Atacama",
al Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA) de Antofagasta.
Iniciativa, la primera de este ti-

po de la nueva asociación, que
involucra un monto de inver-
sión de US$ 85 millones.

Aunque esta no es la única
novedad relevante para ambas
mineras, pues este lunes 27 de
abril, la Comisión de Evalua-
ción Ambiental (Coeva) de An-
tofagasta, votará el Estudio de
Impacto Ambiental (EIA) del
proyecto "Plan de Reducción
de Extracciones en el Salar de
Atacama" que, si bien involu-
cra una inversión que no alcan-

za los US$800 mil; es muy im-
portante, ya que busca reducir
la cantidad de agua y salmuera
que se extrae y se bombea ac-
tualmente en sus operaciones.

REDUCIR EXTRACCIONES
Esta última iniciativa tiene por
objeto reducir la cantidad má-
xima de salmuera a bombear
desde las zonas de extracción
autorizadas en el núcleo del Sa-
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lar y de agua a extraer desde
pozos ubicados en la zona alu-
vial en el margen este del Salar,

disminuyendo progresivamen-
te la extracción de salmuera
hasta llegar a 822 l/s (litros por

segundo) el año 2028 y hasta el
término de la vida útil de la
operación autorizada median-
te RCA (Resolución de Califica-
ción Ambiental) de 2006; y dis-
minuyendo en un 50% la canti-
dad máxima total de agua a ex-
traer respecto de lo autorizado

por la RCA de 2006.
El proyecto además actua-

lizará el Plan de Seguimiento

Ambiental hidrogeológico y
biótico (PSAH y PSAB); actuali-
zar los Planes de Alerta Tem-
prana (PAT), e implementará
medidas para hacerse cargo de
la afectación progresiva del es-

tado de vitalidad de algarrobos
en el área del pozo Camar-2.

NUEVA INFRAESTRUCTURA
El nuevo proyecto de Noavan-
dino, cuya Declaración de Im-
pacto Ambiental (DIA) fue in-
gresada el 22 de abril; tiene co-
mo objetivo principal asegurar
la continuidad, estabilidad y
seguridad del suministro eléc-

trico en la faena del Salar de
Atacama, incorporando nueva
infraestructura de transmisión

de energía. Para ello, conside-
ra el seccionamiento de la línea

Andes-Laberinto de 220 kV y la
construcción de nuevas insta-

laciones eléctricas que permi-
tan fortalecer la red interna de

la operación.
La iniciativa contempla, en-

tre sus principales obras de in-
fraestructura, la construcción

de una subestación eléctrica
220/23 kV, una nueva línea de
transmisión de aproximada-
mente 33,2 kilómetros y una

subestación seccionadora, jun-
to con caminos de acceso e ins-

talaciones de apoyo a la cons-
trucción.

En términos de plazos, el
proyecto considera iniciar su
fase de construcción durante el

primer trimestre de 2027, con
una duración aproximada de
22 meses, para luego entrar en
operación en 2029. Su vida útil

proyectada se extiende hasta el
año 2030, tras lo cual se con-
templa un proceso de cierre
con desmantelamiento de ins-
talaciones y restauración del
terreno intervenido.
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SIAM II asegura el
suministro de agua
de mar de Centinela
y Antucoya

· La entrada en operación de
SIAM II, parte del sistema
Aguas Esperanza, permitirá
asegurar el suministro de agua
de mar para Nueva Centinela y
Minera Antucoya. Esta segunda
tubería incrementa en 56.000
metros cúbicos (m3) diarios la
capacidad de transporte, que
sumada a los 111.000 m3/día de
SIAM I, supera los 167.000 m3
diarios a través de una red de
144 km entre el Puerto de Mi-
chilla y las faenas, respondien-
do a la creciente demanda hí-
drica de estas mineras.

El sistema, desarrollado
por Almar Water Solutions y
Transelec, permite operar
con agua de mar sin desalar,
reduciendo el uso de fuentes
continentales y los requeri-
mientos energéticos. Con una
inversión cercana a US$1.500
millones y bajo un modelo
BOOT a 16 años, la infraestruc
tura, que funciona con ener-
gías renovables, se consolida
como un eje clave para la con-
tinuidad operacional del dis-
trito de Antofagasta Minerals,

en un contexto de escasez es-
tructural de agua. 03

Admiten querella por daño ambiental en el
Salar de Ascotán y abren investigación penal
OLLAGÜE. Acción judicial apunta a intervención en la Vertiente 11, donde se registró
la mortalidad de fauna endémica tras un aumento anómalo del nivel de agua.

EI Juzgado de Garantía de
Calama declaró admisi-
ble la querella criminal

presentada por la Comunidad
Quechua de Cebollar Ascotán
por presuntos delitos ambien-
tales graves en el Salar de Asco-

tán, específicamente en la Ver-
tiente 11. La resolución marca el

inicio de una investigación pe-
nal, con la designación inme-
diata de un fiscal del Ministerio
Público para indagar los hechos

denunciados por el poblado,

que advierte un "atentado am-
biental irreparable" en este fra-

gil ecosistema altoandino.
De acuerdo con los antece-

dentes comunicados, los he-
chos se remontan al 4 de abril
de 2026, cuando se detectó el
ingreso de vehículos al interior

del salar. Al día siguiente, mo-
nitores ambientales comunita-
rios constataron un aumento
significativo del nivel de agua
en la vertiente, junto con la
presencia de fauna muerta. La

querella sostiene que no se tra-
taría de un episodio aislado, si-
no de una "intervención siste-

mática" que habría vulnerado
medidas de protección vigen-
tes en el territorio.

Entre las especies afecta-
das, la comunidad identificó al
Orestias ascotanensis (pez), cu-

ya población habría sido diez-
mada, así como a la Telmato-
bius philippii (rana), además de
aves migratorias y flora altoan-

dina dependientes del equili-

brio hídrico de la zona. La ac-

ción judicial se dirige contra
quienes resulten responsables
de estas intervenciones, que,
según la denuncia, alteraron
gravemente un punto clave pa-
ra la biodiversidad del salar.

"NO DESCANSAREMOS"
Respecto a la acción, la presi-
denta de la comunidad, Vanes-
sa Bello Quispe, dijo que "como
víctimas directas y custodios an-

cestrales de este territorio, no
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descansaremos hasta que los
responsables de intervenir
nuestras aguas enfrenten las pe-

nas que establece la nueva Ley
de Delitos Económicos y Am-

bientales". La organización,
además, solicitó medidas caute-
lares de no innovar, las que de-
berán ser evaluadas en el marco

de la investigación en curso. C3
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